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Madrid, ¡S de octubre de IYSY.-El Scu....'lario de Estado. .losé Teófilo
Serrano Beltrán.

Diputación Provincial dC' Valencia ror encontrarse pendiente de
recurso.

Resuelto el recurso tramitado ante la Sab dl' 10 Contencioso
Administrativo del Tribunal Supcrior dc Justicia de la Comunidad
Valenciana. mediante sentencia de 1~ dc julio de 1989. el Tribunal
calificador del concur<;o elevó la correspondi('nte propuesta al Pleno de
la Corporación Provincial. que n su \"C7 la hi70 suya por acuerdo de JI
del mismo mes. por 10 que. de conformidad con lo estahlecido en el
artículo 35 del Real Decreto 1174¡'19R7.dC' IR de septiemhre «(Boletín
Oficial del Estado» del 29). por cl que Sl' n:gula d régimen jurídico de
los funcionarios de Administración Local con hahilitación de carácter
nacional. y en uso de las atribucionc<; que le confiere el Real
Decreto 221/!9R7. dc 20 (k febrero (<<Roletín Oficial d('l Estado» del
21).

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.-Nombrar con carácter definitivo Secfctari,) de la ('xcelcnii~

sima Diputación Provincial de Valencia a don Antonio Climent
González. funcionario de 1<1 Sllhescala de Secretaría. categoría superior.

Segundo.-De conformidad eon 10 estahlecido en el artículo ~6 del
Real Decreto 1174/1987 . de 18 de septiemhre. estC' funcionario ce<;ará en
el puesto de trabajo que ocupaha y !oOlani posesión en el qlll: ha sido
nomhrado. dentro de los diez dias siguientes al de publicacion de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del EstadQ)). dehiendo remitir la
Corporación provincirll copia del acta dC' cese y toma de pose<;ión dentro
del plazo de diez dias siguientC's al ('n que Se huhiem efectuado

Contra la presente RC!:ioluóün podrá inll'rpollerse recurso de r('posj·
Clan. previo al conlencioso-administrntivo. en la fórm(1 y plazos
establecidos en los artículos 126 de la Le\ de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ) 52 lk 1.:1 Ley de 1" Jurisdicción
Contcncioso-Administr;\ti\'a ck 27 de diciemhre de 1956.

ORDE"" de 27 de octuhre de 1989 POI la que se nombra al
funcionario del ClIerpo de Ingcnieros dC' Caminos. Canales
F Puertos, don Iiumbel'lo J '¡¡Ja I'ega. 5,'uhdire(fur gC'neral
de Pasollo{ Laboral de la Dil"cccirin GCI1f'ra! de ,Vf'n'icips.

En uso de las atribuciones conferidas por <,'1 artículo 14.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. y cumplimentado
lo establel'ido en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según
redacción dada al mismo por la Ley 2311988. de 18 de julio. de
modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Este Ministerio ha resuelto nombrar al funcionario del Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. don Humberto Viña Vega
(1133802324 Al 000), Subdirector general de Personal Laboral de la
Dirección General de Servicios, nivel 30. complemento especifico de
2.291.484 pesetas anm¡]es. debiendo cesar en su anterior destino.

Madrid. 27 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979).
el Subsecretario. Javier Mauleón Alvare7 de Linera.

Ilmo. Sr. Subsecretano.

25949 ORDEN de 27 de octuhrc de 1989 pOI" la que se n01l1hra al
fU!lCionario de fa Escala de Faclllta/il'os SII[wrior('s de
A/SS, don Jwé Lallla/a Bdinchón. Oficial .l!(l.l·or. {{('pen
dielJ/e de la Dirección GClJeral de .)'CITicios

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.5 de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado. y cumplimentado
lo establecido en el artículo 20 de la L('v 30/1988. de 2 de agosto. según
redacción dada al mismo por la Le\' ~~/l988. de 28 de julio. de
modificación de la Ley de Mcdidas para la Reforma de la Función
Pública.

Este Ministerio ha resuelto nombrar al funcionario de la Escala de
Facultati,,'os Superiores de AISS. don José Lamata BeJinchón
(0248465002 A6008). Oficial Mayor. dependiente de la DireCCIón Gene
ral de Servicios. nivel 30, complemento específico de 1.796.940 pesetas
anuales.

Madrid. 27 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 dc junio de 1979),
el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25951 RESOLUCION de 19 de octubre de 1989, de la Dirección
General de la Función Pública. por la que se publica el
escalafón provisional de funcionarios de Administración
Local, con habilitación de carácter nacional. subescala de
SecretarIa, categorfa superior, cerrados a 30 de septiembre
de 1989.

Por Resolución de I de iunio de 19R9 «(Boletín Oficial del Estado)
del 5) se efectuaron los nOr1,hramicntos definitivos de los funcionarios
de Administración Local. con hahilitación de canÍC'tcr naciona!. Subes·
cala de Secretaría. categoría superior. como resultado del concurso
general de traslados con\'ocado por Resolución de 25 dC' noviembre de
1988 (~(Boletín Oficial del Estado» del ! al 5 de diciembre). en cuya
Resolución se advertía que no se incluía el de la Secretarín de la
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25950 RESOLVC/O!\' de 18 de ocfllhre de 1989. de /a .(,,'eC/'craria

de Es/ado para la .·ld/llilli~/raci!Í1I Ptíhlica. por /a quc se
e(ix/lÍa 1I0lllbramiclllO ddinitiro de Secrefario de la Dipll
faeivn Prul'illciul dc ¡ ·ali'lIt"ÍtI.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 del Real
Decreto 1174(1987, de 18 de septiembre (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 29). y la base primera del anexo 1 de la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 4 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 y 12), en uso de las atribuciones que
le confiere el Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero,-Dar publicidad al escalafón provisional de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala
de Secretaría, cate~oría superior, cerrados a 30 de septiembre de 1989.

Segundo.-Los mteresados podrán reclamar contra la puntuación
otorgada, en el plazo de diez días, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado». Transcurrido dicho plazo no se
admitirá ningún tipo de reclamación o rectificación, salvo los casos
previstos en el artículo 111 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo,

Tercero.-Resueltas las reclamaciones, si las hubiere, se elevará a
definitiva la puntuación, que será de aplicación a efectos de méritos
generales en el primer concurso que se convoque, según determina el
anículo 29.3 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Madrid, 19 de octubre de 1989.-La Directora general. María Teresa
Magín Barquín;


